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PROVINCIA DE LOGROÑO.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, U^JEPTO LOS DOMINGOS.

—nnm ii 1'11^111111 .............................. .. .................. .

ADVERTENCIA.

y diaposiciones generales del Gobierno son obli- 
SnÍ ■ cada capital de provincia desde que se publiquen 

® y despues para los deniáspue- bles de Ja misma provincia. , . ««pue 
(Ley de 8 de Noviembre de 1885.)

ÔE SUSCRIBE
EN LA 

IMF. DE MBNCITÆCjA, 
Calle délos Abades, núm. 1,

PRECIOS DE SUSCRICION.
EX LA CAPITAL.

Por un raes.
Por tres id.
Por seis id.
Por un año.

3 Ptss
8 50 »

. IG 
. 30

» 
»

PUEEA, 

Por un més. . 
Por tres id. . 
Por seis id. . 
Por un año. ,

Kiiinero suelto, 0’50 peseta.

. 3 50 Pts.

. 11 »

. 21 »

. 37 50. >

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(q- B- g.) y SS. A A. RR. las 
Sernías. Sras. Princesa ¿le As
turias e Infanta Doña María Te
resa continúan en esta córte sin 
noveclacl en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
SS. A A. RR. las Infantas Doña 
María Isabel, Doña María de la 
Paz y Doña Máría Eulalia.

MINISTERIO
DE GRACIA, Y JUSTICIA.

LEY DE ENJUICIAMIENTO Cl^IMINAL(l).

CCaníimiacún.}

Art. 537. Cuando los bienes 
de la fianza fueren del dominio 
del procesado, sé realizará y ad
judicará al Estado inmediata
mente que aquél dejare de com
parecer al llamamiento judicial 
o de justificar la imposibilidad 
de hacerlo.

Art. 538. En todas las dili
gencias de enajenación de bie
nes de las fianzas y dé lá entre
ga de su importe en las Admi
nistraciones'de Hacienda públi
ca, intervendrá el Ministerio fis
cal.

(I) Védue el Boletín de 2 del corriente»

^1 Fiscal de la Audiencia po
drá delegar su intervención en 
el Fiscal municipal donde se En
cuentre el Juez de instrucción, 
ó bien reclamar que se le remi
ta el expediente cuando tenga 
estado, procurando á ser posible 
deducir sus pretensiones en un 
solo dictámen.

Art. 539. Los autos de pri
sión y libertad provisionales y 
de fianza serán reformables de 
.oficio o á instancia de parte du
rante todo el curso de la causa.

Art. 544. Las diligencias de 
prisión y libertad provisionales 
y fianzas se sustanciarán en pie
za separada.

TÍTíjEO VIH.

DE LA ENTRADA Y REGISTRO EN LUGAR 

CERRADO, DEL DE LIBROS Y’ PAPELES Y DE 

LA DETENCION Y APERTURA DE LA CORRES

PONDENCIA ESCRITA Y TELEGRAFICA.

IT X 1 z I Ó lugar.
Este titulo esta subordinado 2.” Los que estuvieren des- 

a la Constitución de la Monar- tinados á cualquier estableci- 
qnia y es el desenvolvimiento miento de reunion ó recreo fue- 
natuial de los principios conte- ren ó nó lícitos.
nidos en la misma respecto á la 3.’ Cualesquiera otros edifi- 
inviolahilidad del domicilio, etc. cios ó lugares cerrados que no 
Las limitaciones que establece á constituyeren domicilio de un 
la acción del Poder judicialy los particular con arreglo á lo dis
tramites y requisitos que fija pa- puesto en el art. 554.
ra las diligencias deben ser, 4.” Los buques del Estado, 
pues, interpretados con el espí- Art. 548. El Juez necesita- 
rñu que domina en la Constitu- rá para la entrada y registro en 
Clon vigente, á la que están esen- el Palacio de cualquiera de los

, X Cuerpos Colegisladores, la auto- 
pntrjn rizadon del Presidente respec

eUnomicilio de un español ó tivo.
extranjero residente en España Art. 549. Para la entrada v 
sin su, consentimiento, excepto registro en los templos y demás 
en os casos y en la forma expre- lugares religiosos bastará pasar

Ai't.542. Si se hubiere atención á las perso-
tado sentencia firme condenato- nol ' • Tribu- ñas a cuyo cargo estuvieren,
ña y el procesado no SX I f a i U’

: R podra decretar la entrada y re- J el Juez instructor ordenar en los

En su consecuencia, el proce
sado podrá ser preso y puesto en
libertad cuantas veces sea pro
cedente, y la fianza podrá ser 
drá ser aumentada ó disminuida 
en cuanto resulte necesario pa
ra asegurar las consecuencias del 
juicio.

Art. 540. 'Si el procesado no- 
presenta ó amplia la fianza en el 
término que se le señale, se
rá reducido á prisión.

Art. 541. Se cancelará la 
fianza:

1. Cuando el fiador lo pi
diere, presentando á la vez al 
procesado.

2. Cuando éste fuere redu
cido ápñsi on,

3. ’ Cuando se dictare auto 
firme de sobreseimiento ó sen
tencia firme absolutoria ó, cuan
do siendo condenatoria, se pre
presentare al reo para cumplir 
la condena.

4. Por muerte del procesa
do, estando pendiente la causa. 

ciere al primer llamamiento ó 
no j ustificare la imposibil i d a d 
de hacerlo, se adjudicará lafian- 
za al Estado en los términos es
tablecidos en el art. 535.

Art. 543. Una vez adjudica
da la fianza, no tendrá acción el 
fiador para pedir la devolución; 
quedando á salvo su derecho pa
ra reclamar la indemnización 
contra el procesado ó sus causa- 
habientes.

gistro, de dia ó de noche, en to
dos los edificios y lugares públi
cos, sea cualquiera el territorio 
en que radiquen, cuando hubie
re indicios de encontrarse allí el 
procesado ó efectos ó instrumen
tos del delito, ó libros, papeles 
ú otros objetos que puedan ser
vir para su descubrimiento y 
comprobación.

Art. 547. Se reputarán edi
ficios ó lugares públicos para la 
observancia de lo dispuesto en
este capítulo:

j !•* Los que estuvieren des- 
s tinados a cualquier servicio ofi- 

,1 cial, militar o civil del Estado, 
de la Provincia ó del Municipio, 
aunque habiten allí los encarga
dos de dicho servicio ó los de la 
conservación y custodia del edi-
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RESiimEN MENSUAL DEL MOVIMIENTO DE POBLACION EN NACIMIENTOS V DEFUNCIONES
cfi 'ta 3c So^wtvo.

Número de habitantes. Superficie en. kilómetros cuadrados

(Período de observación que comprende cuatro semanas, del 30 de Octubre al 26 de Noviembre de 1882.)
. ....... imiiniilldhllliil'ir im II

CD
CD-

CD

CD

PD 

o’

p 
eu

CD CD p

LO

NUMERO DE SEMANAS- 
me» y diaa de la» mismas-’-

NACIMIENTOS.

Ilegítimos. Edad de los fallecidos.

DEFUNCIONES

Enfermedades infecciosas. Otras enfermedades frecuentes Aluerte violenta.Legítimos.
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1.* Del 80 al & Noviembr 9 1 10
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Logroño 4 de Diciembre de 1882.—El Gobernador, Tadeo Salvador
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COMISION «E LOGROÑO.

PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS É INGRESOS.

AÑO ECONOMICO DE 1882—1883. PRESUPUESTO DE GASTOS,

Aprobado por Real orden de 27 de Junio últi mo el j)yesiipiiesto ordinario de gastos é ingresos de esta provincia que ha de regir en el 
comente año económico de 1882 à 1883, la Jlxcma, Diputación ha acordado ponerlo en ejercicio, é insertarlo en el Boletín Oficíal según 
está prevenido en el artículo 53 de la Ley de 20 de Setiembre de 1865. ’

(Conclusion.)

œ 
O .

§

Pí
Relación número 0.

INSTRUCCION PÚBLICA.

Ingresos propios del Instituto provincial, según su presupuesto....................................
Idem id. de las Escuelas normales, según id...................................................

Total..................................

Relación número lO.

BENEFICENCIA.
1

Ingresos propios del hospital, según su presupuesto especial.......................................
Idem id. de la casa de Misericordia, según id................................................
Idem id. de la casa de Expósitos, sengun id........................................................

Total. . . . , . . .

Relación número 11

ATRASOS É INTERESES.

Se calcula que en el 2.* plazo y último que á los pueblos le» tiene concedido la Diputa
ción para saldar sus débitos por atrasos del cupo provincial, podrá ingresar en 

este ejercicio...... ..... ................................................................................

Total..................................
1

Relación número 13. r
Repartimiento de 25 céntimos de peseta por hectárea de viña de la provincia, conforme 

á lo prevenido en la Ley contra la filoxera................................................

Total..................................

1

Pesetas. Cents.

PRESUPUESTO
ORDINARIO.

Pesetas. Cénts.

6615
2050

92
8665 92

8665 92

47217
3643
1587

34
59
-83 52448

/

76

52448 76

1 241290 83

241290 83

6086 86

6086 86

Logroño S de Julio de 1881»Es copia: El Vicepresidente, Juan Manuel de Miguel.
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DKLOCW^ DE flACiœi.

Desde el dia 4 al 14 del actual 
se satisfará, por la Tesorería de 
Hacienda de esta provincia, á 
los individuos de clases pasivas 
que tienen consignados sus ha
beres sobre la misma, la men
sualidad de Noviembre último, 
prévia presentación de las justi- 
íicaciones de existencia y estado, 
provistas de los respectivos se
llos del haber que cada uno dis
fruta, según previene la instruc
ción de los presupuestos vigen
tes.

Lo que sé anuncia por medio 
de este periódico oficial para co
nocimiento de los interesados.

Logroño . 2 de Diciembre de 
1882.=E1 delegado de Hacien
da, Luis M. 'de Robles.

SEn.hl^ DE AMDS.

Ley provincial, de- 
creto de division de distri
tos y circular-para su cumpli

miento.
• Se venden en la imprenta 

de este periódico, á 75 céntimos 
de peseta cada ejemplar.

'• ' ‘••’í •? '<■ < * S F
• ... ' • ' ’/'■ V- « r.

OBSKRVA'rOlitO M333TJ3K)ROIjOGHOO DB LOGTKOÑO.

««¡e SJ^aeSeiBibre de

!

E9»»*n!«.
Baró metra 

en 
milímetros

S’^sícrt

Hume
dad.

Hietrd.

Tension 
ilel vapor.

TERxlíOSBETROS .
en zVgua eva

porada 011 
niiliuietrs.

Lluvia en 
iniiiitic- 

tros.

Ozoiiómc- 
tro en 31 

grades.
Ji'síado asi 

cielo. 1
—---- ----- __ _________

Mínima á la sombra, 3-0 bO 19

9 m.’ 725,749 . 83 5,58 0. Brisa.
Termómetro seco, 5,4

Idem húmedo, 4,2 Nuboso.

Mínima por irradiación, 2,0

Máxima al sol, 10,8
3 taré. 727,2c5 72 5.48 0. Brisa'. Termómetro seco, 7,4 Cubierto.

Idem húmedo, 5,2

Máxima á la sombra, 8,8

/

.==

Kilómetros, 497,350

------- ------------- ------------------- J----- ■ «. ■ ja

Imp. de Menchaca, Abades, 1, Logroño.
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